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ORDEN DEL DIA Nº 943

SUMARIO: Ley 20.744 (texto ordenado en 1976)
–Ley de Contrato de Trabajo–. Modificación del
artículo 92 de la misma sobre contrato de trabajo
parcial. Pereyra, Ledesma, Gardella, González
(D.) y Recalde. (2.663-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con-
siderado el proyecto de ley del señor diputado
Pereyra y otros señores diputados por el que se
modifica el artículo 92 ter de la ley 20.744 (texto or-
denado en 1976) –Ley de Contrato de Trabajo– y
sus modificatorias, sobre contrato de trabajo a tiem-
po parcial; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Sustitúyese el artículo 92 ter de la
ley 20.744 (texto ordenado en 1976) –Ley de Con-
trato de Trabajo– y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 92 ter:
1. El contrato de trabajo a tiempo parcial

es aquel en virtud del cual el trabajador
se obliga a prestar servicios durante un
determinado número de horas al día o a
la semana, inferiores a las dos terceras
(2/3) partes de la jornada habitual de la
actividad. En este caso la remuneración
no podrá ser inferior a la proporcional
que le corresponda a un trabajador a
tiempo completo, establecida por ley o
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convenio colectivo, de la misma cate-
goría o puesto de trabajo. Si la jornada
pactada supera esa proporción, el em-
pleador deberá abonar la remuneración
correspondiente a un trabajador de jor-
nada completa.

2. Los trabajadores contratados a tiempo
parcial no podrán realizar horas suple-
mentarias o extraordinarias, salvo el
caso del artículo 89 de la presente ley.
La violación del límite de jornada esta-
blecido para el contrato a tiempo parcial,
generará la obligación del empleador de
abonar el salario correspondiente a la
jornada completa para el mes en que se
hubiere efectivizado la misma, ello sin
perjuicio de otras consecuencias que se
deriven de este incumplimiento.

3. Las cotizaciones a la seguridad social
y las demás que se recaudan con ésta,
se efectuarán en proporción a la remu-
neración del trabajador y serán unifica-
das en caso de pluriempleo. En este úl-
timo supuesto, el trabajador deberá
elegir entre las obras sociales a las que
aporte, a aquella a la cual pertenecerá.

4. Las prestaciones de la seguridad social
se determinarán reglamentariamente te-
niendo en cuenta el tiempo trabajado,
los aportes y las contribuciones efec-
tuadas. Los aportes y contribuciones
para la obra social será la que corres-
ponda a un trabajador de tiempo com-
pleto de la categoría en que se desem-
peña el trabajador.

5. Los convenios colectivos de trabajo de-
terminarán el porcentaje máximo de tra-
bajadores a tiempo parcial que en cada



2 O.D. Nº 943 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

establecimiento se desempeñarán bajo
esta modalidad contractual. Asimismo,
podrán establecer la prioridad de los
mismos para ocupar las vacantes a tiem-
po completo que se produjeren en la
empresa.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 17 de septiembre de 2008.

Héctor P. Recalde. – Delia B. Bisutti. – Lía
F. Bianco. – Juan C. Sluga. – Alejandro
M. Nieva. – Elisa B. Carca. – César A.
Albrisi. – Octavio Argüello. – Sergio A.
Basteiro. – Ricardo O. Cuccovillo. –
Miguel A. Giubergia. – Juan D.
González. – Juan C. D. Gullo. – Daniel
R. Kroneberger. – Oscar E. Massei. –
Juan M. Pais.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con-
siderado el proyecto de ley del señor diputado
Pereyra y otros señores diputados por el que se
modifica el artículo 92 ter de la ley 20.744 (texto or-
denado en 1976) –Ley de Contrato de Trabajo– y
sus modificatorias, sobre contrato de trabajo a tiem-
po parcial. Luego de su estudio resuelve despachar-
lo favorablemente con las modificaciones propues-
tas en el dictamen que antecede.

Héctor P. Recalde.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Modifícase el artículo 92 ter del Ré-
gimen de Contrato de Trabajo (LCT, texto ordena-
do en 1976), de la manera siguiente:

Artículo 92 ter:
1. El contrato de trabajo a tiempo parcial

es aquel en virtud del cual el trabajador

se obliga a prestar servicios durante un
determinado número de horas al día o a
la semana o al mes, inferiores a las dos
terceras (2/3) partes de la jornada habi-
tual de la actividad. En este caso la re-
muneración no podrá ser inferior a la
proporcional que le corresponda a un
trabajador a tiempo completo, estable-
cida por ley o convenio colectivo, de la
misma categoría o puesto de trabajo.

2. Los trabajadores contratados a tiem-
po parcial no podrán realizar horas
suplementarias o extraordinarias, sal-
vo el caso del artículo 89 de la pre-
sente ley.

3. Las cotizaciones a la seguridad social
y las demás que se recaudan con ésta,
se efectuarán en proporción a la remu-
neración del trabajador y serán unifi-
cadas en caso de pluriempleo. En este
último supuesto, el trabajador deberá
elegir entre las obras sociales a las que
aporte, a aquella a la cual pertenecerá.

4. Las prestaciones de la seguridad social
se determinarán reglamentariamente te-
niendo en cuenta el tiempo trabajado,
los aportes y las contribuciones efec-
tuadas. Los aportes y contribuciones
para la obra social será la que corres-
ponda a un trabajador de tiempo com-
pleto de la categoría en que se desem-
peña el trabajador.

5. Los convenios colectivos de trabajo de-
terminarán el número de trabajadores a
tiempo parcial que en cada estableci-
miento se desempeñarán bajo esta mo-
dalidad contractual. Asimismo, podrán
establecer la prioridad de los mismos
para ocupar las vacantes a tiempo com-
pleto que se produjeren en la empresa.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Guillermo A. Pereyra. – Patricia S.
Gardella. – Juan D. González. – Julio
R. Ledesma. – Héctor P. Recalde.


